
 
 

SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente expediente 

informando que el apoderado judicial de la interesada reconocida en esta mortuoria 

aportó la respuesta emitida por MABE en la cual informó los datos de contacto de 

la señora ESTEFANÍA GRAJALES MEZA y el certificado tributario para efectos 

de la declaración de renta pendiente por presentar.  

 

De otro lado informo que las respuestas de los Bancos Davivienda y Bogotá fueron 

puestas en conocimiento de la interesada.  

 

Manizales, Marzo 15 de 2022 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar a este trámite 

de sucesión intestada del causante Sebastián Escobar Castañeda, la respuesta 

ofrecida por MABE.  

 

De acuerdo a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la interesada, 

remítase por secretaría las respuestas otorgadas por los Bancos Davivienda y 

Bogotá.  

 

Tomando en consideración que se cuenta con las certificaciones tributarias 

para efectos de presentar la declaración de renta del causante pendiente conforme 

informó la DIAN, se requiere al apoderado judicial de la interesada,  para que en 

el término de 30 días hábiles siguientes a la notificación de este auto por estado, 

realice las gestiones ante dicha entidad, so pena de darse aplicación al artículo 317  

del Código General del Proceso.   

 



 
En aplicación del artículo 490 del Código General del Proceso, se ordenar 

citar y notificar el auto de apertura del proceso de sucesión a la señora Estefanía 

Grajales Meza, quien aduce ser la compañera permanente del causante, para los 

efectos previstos en el artículo 492 de la misma obra. 

 

La notificación se hará a través del Centro de Servicios Judiciales, al correo 

electrónico informado por MABE. Por secretaría compártase el expediente con 

dicha dependencia. 

 

A la señora Estefanía Grajales Meza se le advierte que deberá allegar la 

prueba idónea que acredite legalmente la calidad de compañera permanente 

sobreviviente del causante para los efectos legales a que haya lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 
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